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Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°:12947/2010.
INICIADOR: MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN - SUBSECRETARÍA
DE CULTURA.
EXTRACTO: SI RENUNCIA CONDICIONADA PARA ACOGERSE A LOS
BENEFICIOS DE LA JUBILACIÓN ORDINARIA.-
T.I.: ROMEO, MIRTA GLADYS

DICTAMEN ALG N°---------
1.-

Sr. Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad:

Las presentes actuaciones administrativas

han sido sometidas, nuevamente, a consideración de este Órgano Asesor a fin de emitir

la opinión correspondiente sobre el proyecto de decreto obrante a fs. 51/52.

En consecuencia, del análisis del mismo no

surgen observaciones legales que formular al proyecto ut supra mencionado, sin

perjuicio del previo control administrativo sobre las formas extrínsecas (redacción,

ortografía, gramática, etc.-) que deberá respetar el Acto Administrativo por

pronunciarse.

No obstante, previo a su intervención para el

refrendo pertinente se recomienda la remisión de las actuaciones a Contraloría Fiscal del

Tribunal de Cuentas para sus efectos respectivos.
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